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Liccnciad<r
Héctor I€ónidas Revolorio Quevedo
Coordinarlor Administativo Financiero
Escuela Nacional Central de furicultura
Su rlcs¡r:rclxr

I'lstinrado Iiccnci¿rrlo Rcr'okrrio:

Atctrt¿unctrtc lltc <lirijo a ustc<l dcscán<lolc t<><l¿r cl¿rsc <lc óxit<>s cn sus actir.i<larles
<liarias, :rsitrtistno, Jra"ra tr:rslarl:r co¡ri:r tlcl olici<> idcntilicado Referencia No. JUGI G%Z}lg,
ctr rcl'crcncia ¿r l¿rs aclr¡uisicioucs <lc co¡rsult<lría <lurantc cl ntcs rlc .juni<> rlc 20l f).

Sin otro ¡larticul:r,

f)cl'e rcntcnrcntc,

nac;r Agustín

"ENCA"

c.c.: Arcllir,<r
S l'lllA-ks-Sccci<in Arhninistrativa

AGRICULTURA
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La Escuela Nacional central de Agricultura es uns entidad estatsl, descentralizada y autónoma, con person¿lided jurídica,
patr¡monio propio y duraciÓn indefinida. Artículo 79 de la Constitución polític¿ <le la República de Cuatemala.

Fundada en 1921.
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Arquitecto
Selün Estuardo Bámaca Agustín
Sección Administrativa -ENCA-
Presente

Arquitecto Bámaca;

Reciba un cordial y atento saludo deseo que sus actividades se desarrollen de la mejor
manera.

Asimismo, me dirijo a usted con el propósito de informarle que, de acuerdo a los registros de
esta Unidad no se han realizado adquisiciones de consultorías dentro de la institución durante
el mes de junio del año en curso.

Sin otro interés en particular.

Atentamente,

.1 o,
c.c. archivo

La Escuela Nacional Central de Agricultura es una entidad estatal, descentralizada y autónoma, con personalidad jurídica, patrimon¡o
propio y duracióñ indef¡n¡da. Artículo 79 de la Const¡tución Política de la República de Guatemala.

Fundada en 1921.


